
a#IEEG4#ititit
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /07/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las catorce horas con un minuto del miércoles treinta
de marzo de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Temporal
para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se reunieron las personas siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León

Beatriz Tovar Guerrero

Luis Gabriel Mota

Guadalupe Mendiola González

Cesia Jael Vargas Rodríguez

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados

Oiga Fabiola Durán Torres

Jorge Luis Martínez Nava

Presidenta

Vocal

Vocal

Secretaria técnica

Representante suplente del Partido Acción
Nacional
Representante propietario del Partido
Revolucionario Institucional

Representante propietaria del Partido del
Trabajo
Representante propietario de Movimiento
Ciudadano

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la Comisión
solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de ésta. ----------------------

Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión si existe
alguna duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceder
COR el DUn[O Uno de] [den de] [a. -----------------------------------------------------------------------------­

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria de
cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y hace constar la
existencia de CuÓrum legal para celebrar la sesión. --------------------------------------------------------­

Al no haber intervenciones y en virtud de que está presente Olga Fabiola Duran Torres,
representante propietaria del Partido del Trabajo, se procede a tomarle la protesta de ley. -----­

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso,
del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes: -------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de Cuórum legal. ----------------------------------------------------­
2. Lectura y aprobación, en Su Caso, del orden del día. -------------------------------------------------­
3. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de la sesión extraordinaria del 24 de febrero
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y de la sesión ordinaria del 28 de febrero de 2022. -----------------------------------------------------
4. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. ------------------------------
5. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del 28 de febrero del

2022. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6. Presentación del Informe mensual de seguimiento a las actividades del PAT 2022 de la

Comisión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
7. Presentación del Informe trimestral de seguimiento a las actividades del objetivo específico

2 del PA T 2022 de la Comisión. -----------------------------------------------------------------------------
8. Presentación del Informe de seguimiento al Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre

la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de
Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el
Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a
la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPOC-211/2021 por el Tribunal Estatal
Electoral de Guanajuato, aprobado el 26 de octubre de 2021 y actualizado el 4 de febrero
de 2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9. Asuntos genera les. ----------------------------------------------------------------------------------------------
1 O.Clausura de la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de los integrantes de la Comisión el orden
del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por unanimidad de votos
a las catorce horas con nueve minutos. -------------------------------------------------------------------------

Por tratarse de una sesión ordinaria, la presidenta de la Comisión abre el punto de asuntos
generales, para que sus integrantes puedan agendar algún asunto. Al no haber intervenciones,
se procede con el siguiente punto del orden del día ---------------------------------------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, de
las actas de la sesión extraordinaria del veinticuatro de febrero y de la sesión ordinaria del
veintiocho de febrero de dos mil veintidós, la secretaria técnica solicita se le exima de su lectura;
así como de los documentos relativos a los puntos cuatro al ocho del orden del día, debido a
que fueron remitidos previamente junto con la convocatoria. La petición de la secretaria técnica
es aprobada por unanimidad de votos a las catorce horas con once minutos. -----------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de las personas que integran la Comisión
las actas de referencia. Al no haber intervenciones, comenta que el consejero Luis Gabriel Mota
remitió observaciones de forma a los proyectos de actas, las cuales fueron impactadas.
Posteriormente, las actas se someten a votación y se aprueban por unanimidad de votos a las
catorce horas con trece minutos. La presidenta instruye a la secretaria técnica a efecto de remitir
las actas aprobadas a la Unidad de Transparencia del Instituto para su publicación y se integre
el original al expediente de la sesión correspondiente. -----------------------------------------------------
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En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo al informe de la Secretaría técnica
sobre la correspondencia recibida, del cual se dio cuenta en la convocatoria y se eximio de la
lectura. Al no haber intervenciones, la presidenta de la Comisión solicita a la secretaria técnica
continuar con el siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------------------

En el desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la relación y seguimiento de
acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintiocho de febrero de dos mil veintidós. La
presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento referido. Al
no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del
orden deI día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo a la presentación del Informe mensual
de seguimiento a las actividades del PAT 2022 de la Comisión. La secretaria técnica explica
que el informe reporta el avance de cuatro objetivos y doce actividades de un total de diecinueve
programadas. Las actividades 1.4, 3.4, 3.5, 4.4, 4.5, 4.6, y 4.7 se reportan sin avance debido a
que su periodo de ejecución se programó para los siguientes meses del año. -----------------------

La secretaria técnica expone los avances de cada una de las actividades, respecto al objetivo
específico uno, Vigilar las actividades de la Unidad Técnica del Voto de Guanajuatenses
Residentes en el Extranjero y dar cumplimiento a /as actividades de la Comisión Temporal para
el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, la actividad 1.1 Presentar el PAT 2022
de la CTVGRE se cumplió desde el mes de enero; las actividades 1.2 Dar seguimiento a /as
actividades del PA T 2022 de la CTVGRE y 1.3 Vigilar las actividades de la UTVGRE; se avanzó
el 18 .8% y 25.0%, respectivamente. -----------------------------------------------------------------------------

En lo que respecta al objetivo específico dos, Impulsar actividades enfocadas en incrementar
el trámite y activación de la credenciafización en el extranjero a través de las redes sociales
institucionales y vinculación con organizaciones de migrantes, las actividades 2.1 Dar
seguimiento a la difusión del trámite y activación de la credencialización, así como el ejercicio
de los derechos políticos transnacionales de migrantes guanajuatenses en redes sociales
institucionales; 2.2 Informar a las familias de migrantes sobre los valores cívicos y derechos
políticos transnacionales a través de los aliados estratégicos y las JER; 2.3 Dar seguimiento a
la difusión del trámite de credenciafización en clubes y casas de migrantes, a través de
materiales impresos; presentan un avance del 25.0%, 24.99% y 24.99%, respectivamente. ----

Dentro del objetivo número tres, Cumplir el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la
viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato
radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado
de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el

Página 3 de 8



IEEG#iiiiiiii
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /07/2022

expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el TEEG, las actividades 3.1. Cumplir las actividades del
Plan de trabajo y 3.2. Aprobar el estudio sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas para
la diputación migrante, para su remisión al Consejo General; se registran como concluidas
debido a que los informes y estudio fueron presentados ante esta Comisión en la mesa de
trabajo del veintitrés de febrero, en la sesión extraordinaria del veinticuatro de febrero y en la
sesión ordinaria del treinta de marzo de dos mil veintidós. ------------------------------------------------

Respecto al objetivo número cuatro, Abonar a la sensibilización de la población migrante sobre
la importancia del ejercicio de sus derechos para la construcción de valores y prácticas
democráticas, y sus actividades 4.1 Dar seguimiento a las actividades realizadas por parte del
/NE y los OPL que tendrán voto extraterritorial durante 2022; 4.2 Realizar foros (virtuales o
presenciales) con representaciones de los partidos políticos y organizaciones de migrantes
sobre la importancia del ejercicio de derechos políticos; 4.3 Realizar mesas de trabajo con
organizaciones de migrantes guanajuatenses en el extranjero sobre temas que impulsen
valores y prácticas democráticas, presentaron un avance del 33.33%, 20.0% y 18.8%,
respectivamente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para cada una de las actividades se han realizado distintas acciones como contactar a los
Organismos Públicos Locales que tendrán elecciones en el año en curso, planeación de los
foros y las mesas de trabajo que se estarán presentando ante la Comisión. -------------------------

Posteriormente, la presidenta pone a consideración de las personas integrantes de la Comisión
el informe referido. El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional
pregunta cómo se obtienen los porcentajes reportados en cada una de las actividades y cuáles
son los parámetros considerados. --------------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión menciona que se realiza con base en el número de meses a través
de los cuales se ejecuta una actividad, en consecuencia, se divide el mes de ejecución entre el
total de meses programadas para la actividad y se multiplica por cien, para obtener dicho
porcentaje.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto
del orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del punto siete del orden del día, relativo a la presentación del Informe
trimestral de seguimiento a las actividades del objetivo específico dos del Programa Anual de
Trabajo 2022 de la Comisión. La secretaria técnica, comenta que se reportan las actividades
2.1 Dar seguimiento a la difusión del trámite y activación de credencialización, así como el
ejercicio de los derechos políticos transnacionales de migrantes guanajuatenses en redes
sociales, 2.2 Informar a las familias de migrantes sobre los valores cívicos y derechos políticos
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transnacionales a través de los aliados estratégicos y las juntas ejecutivas regionales y 2.3 Dar
seguimiento a la difusión del trámite de credencialización en clubes y casas de migrantes, a
través de materiales impresos. ------------------------------------------------------------------------------

En lo que respecta a la actividad 2.1, el informe presenta las infografías publicadas en las redes
sociales institucionales como Facebook, lnstagram, y Twitter. Las temáticas que predominaron
en este trimestre consistieron en el trámite y la activación de la credencial de elector desde el
extranjero, ejercicio de los derechos electorales y resaltar la identidad, la cultura y tradiciones
guanajuatenses. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para la actividad 2.2, en el informe se describe que la Unidad Técnica del Voto de
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero seleccionó materiales informativos que
posteriormente fueron enviados a las juntas regionales para que pudieran compartirlos con sus
aliados estratégicos. En el primer trimestre se enviaron temática relativas a la consulta migrante
guanajuatense y la posibilidad de participar en la revocación de mandato. ---------------------------

Referente a la actividad 2.3, el informe reporta que se contactaron a las organizaciones
Federación de Guanajuatense en Norte América y al Club de Migrantes California Bajío de
Bonillas para enviarles materiales didácticos como carteles, dípticos, separadores, con el fin de
transmitir información sobre el trámite de credencialización y promoción del voto. -----------------

La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento referido.
Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del
orden deI d ía. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del punto siete del orden del día, relativo a la presentación del Informe de
seguimiento al Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones
afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para
contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo
proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC­
211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado el veintiséis de octubre de
dos mil veintiuno y actualizado el cuatro de febrero de dos mil veintidós. -----------------------------

La presidenta comenta que el veintitrés de febrero se llevó a cabo la mesa de trabajo en la que
el grupo de personas especialistas presentó el análisis de los resultados de la consulta migrante
realizada a personas guanajuatenses residentes en el extranjero, que han tramitado su
credencial para votar desde el extranjero, así como a liderazgos migrantes, adicionalmente se
presentó el Estudio para determinar medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante
radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado
de Guanajuato, para el próximo proceso electoral en cumplimiento a la sentencia dictada en el
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expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. --------------­

A la reunión se invitó a las consejeras y consejeros electorales integrantes del Consejo General,
por lo que se contó con la asistencia de la consejera presidenta Brenda Canchola Elizarraraz y
la consejera electoral Nora Maricela García Huitrón. --------------------------------------------------------

Posteriormente, refiere la presidenta, que el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós se
celebró la sesión extraordinaria de esta Comisión, en la cual se presentó y aprobó el acuerdo
CTVGRE/001/2022 mismo que contenía el Estudio de referencia, remitiéndose al término a la
presidencia del Consejo General mediante oficio. Por lo anterior, con la aprobación y emisión
del acuerdo en mención se da cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General, en la sesión
ordinaria del veintitrés de julio de dos mil veintiuno. ---------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión menciona que en la sesión ordinaria del Consejo General de fecha
veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se informó a ese órgano de dirección la remisión del
oficio de referencia y se ordenó a la Secretaría Ejecutiva que a través de la Unidad Técnica
Jurídica y de lo Contencioso Electoral se elaborara el proyecto de acuerdo correspondiente
para ponerlo a consideración del Consejo General y dar cumplimiento a la sentencia con
número de expediente ya indicado. -----------------------------------------------------------------------

Por lo que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la sesión
extraordinaria celebrada el ocho de marzo de dos mil veintidós aprobó por mayoría de votos el
acuerdo CGIEEG/015/2022 en el cual se consideró procedente implementar acciones
afirmativas en favor de las personas migrantes residentes en el extranjero de igual forma se
determinó procedente dictar acciones afirmativas en favor de personas con discapacidad,
afromexicanas y de la diversidad sexual ya que forman parte de los grupos en situación de
vu Inerab i I idad . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se informa que la única actividad pendiente para dar cumplimiento al Plan de trabajo
que se encomendó a la Comisión es el Informe final, a efecto de que puedan conocer cuáles
fueron las actividades que durante los meses anteriores estuvo realizando esta Comisión. ----­

La presidenta somete a consideración de las personas que integran la Comisión el documento
referido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la representante suplente del Partido Acción Nacional menciona que con la
emisión del acuerdo CGIEEG/015/2022, si bien se da cumplimiento a la sentencia dictada en el
expediente TEEG-JPDC-211/2021, las acciones afirmativas que se emiten contra los restantes
grupos vulnerables no forman parte del cumplimiento de la sentencia, se emitieron dos actos
jurídicos, uno para dar cumplimiento con las acciones afirmativas en favor de los migrantes y el
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segundo para emitir acciones afirmativas que no formaban parte de la sentencia. -----------------

Además, menciona que con el Informe que se pone a consideración se confirma que todos los
trabajos hacen referencia a la labor de la Comisión únicamente en favor de los migrantes, sin
embargo, nunca se toca el tema respecto a grupos vulnerables que en el acuerdo en mención
se citan, por lo tanto, las acciones afirmativas en favor de estos carecen de la adecuada
fundamentación. Puntualiza que no se encuentra en contra de emitirlas, pero está en contra de
que las acciones afirmativas carezcan de un estudio que garanticen la efectividad de su
emisión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional menciona que su
intervención va en el mismo sentido, sobre los dos actos jurídicos, como lo es la acción
afirmativa de las comunidades migrantes y la segunda respecto a los diferentes grupos de
situación en vulnerabilidad. Asevera, que el partido está a favor de acciones afirmativas para
que todas las personas estén representadas en los diferentes cargos públicos. No obstante,
menciona que los partidos políticos y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato están
obligados a fortalecer el trabajo técnico, jurídico, político, para que no se quede en el aire un
tema de buena acción en beneficio de las poblaciones en situación de vulnerabilidad. -----------

La presidenta menciona que votó en contra del acuerdo de referencia a través del cual se
aprueban las acciones afirmativas en favor de personas y comunidades migrantes, en ese
mismo sentido de otros grupos en situación de discriminación o desventajados como lo son las
personas afromexicanas, discapacitadas y personas de la diversidad sexual. Explica que la
acción afirmativa que se emitió no es efectiva, puesto que los partidos políticos a su criterio
podrán postular hasta la cuarta fórmula una candidatura integrada por personas migrantes; con
ello, se dotan de ineficacia este tipo de acciones. ------------------------------------------------------------

Puntualiza que, tal como quedó en el acuerdo de referencia se tienen pocas oportunidades de
acceder al cargo de la diputación migrante, porque la ley electoral dispone que la lista de
asignación de diputaciones estará conformada por dos apartados, el apartado A donde los
partidos políticos podrán determinar el orden en el que postularán las fórmulas, y el apartado B
el cual se configura a partir de las votaciones obtenidas en la jornada electoral, en un orden
decreciente, y en caso de alcanzar diputaciones de representación proporcional, los partidos
políticos tendrán esta asignación partiendo de tomar tres fórmulas del apartado A y tres
fórmulas del apartado B y así subsecuentemente hasta colmar el número de diputaciones que
pudieran alcanzar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Menciona que desde su punto de vista lo que se debió hacer es dejar dentro de las tres primeras
fórmulas del apartado A la candidatura migrante y así la vinculación a los partidos políticos. El
Instituto se quedó limitado con la intención e incorporar de manera efectiva a las personas
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migrantes o residentes en el extranjero al Congreso del Estado. ----------------------------------------

Referente a la incorporación de grupos vulnerables dentro de las acciones afirmativas
aprobadas en el acuerdo CGIEEG/015/2022, la presidenta coincide en el sentido de que debió
realizarse un estudio exhaustivo, completo y veraz, sobre la identificación de las necesidades
de participación política de cada uno de estos grupos desventajados. Puntualiza que, sin
oponerse a emitir acciones afirmativas a favor de grupos vulnerables, a las autoridades les
corresponde determinar cuáles medidas serían eficaces con base en datos confiables y
concretos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Concluye su intervención indicando que la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad
Electoral ha señalado la importancia de realizar una revisión exhaustiva de todos los
reglamentos y lineamientos que podrían ser una propuesta de reforma, con la finalidad de
identificar áreas de oportunidad e impulsar la efectividad de los derechos humanos de todas las
personas. Por otro lado, los partidos políticos desde sus fracciones parlamentarias también
pueden llevar sus propuestas al Congreso del Estado, en particular a la Comisión de Asuntos
Electorales, cuyo interés es atender todos los aspectos en la legislación electoral en aras de
contar con normas más adecuadas para el siguiente proceso electoral. -------------------------------

Al no haber más intervenciones, la presidenta solicita se dé por rendido el informe en comento
y solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. ----------------

En el desahogo del punto nueve del orden del día, relativo a los asuntos generales, la
secretaria técnica menciona que no se agenció solicitud alguna y se procede con el siguiente
punto del orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto diez del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la presidenta
de la Comisión procede a clausurarla siendo las catorce horas con cincuenta y un minutos del
día de la fecha. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de cuatro fojas útiles por ambos lados. La firman la presidenta de la
omisión y la secretaria técnica. CONSTE. ----------------------------------------------------------------------

de León
Presidenta

Guadalupe
Secretaria técnica
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